
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 14 de diciembre de 2022. A despacho 

del Señor juez, el presente proceso ejecutivo singular, informándole que, el apoderado judicial de la 

parte demandante allegó solicitudes.   

 

Para proveer lo pertinente.  

 

 

 

Lina Paola Moreno Castro    

Secretaria 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
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Diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR     

RADICADO No. 17873-40-89-001-2020-00080-00 

DEMANDANTE INMOBILIARIA LINDEROS S.A.S. NIT. 900.973.043-6   

DEMANDADO JUAN CARLOS MONTOYA PINEDA C.C. 1.060.646.098 
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Verificado el informe secretarial, se encuentra que, el procurador judicial de la parte 

demandante, presentó solicitud tendiente a que sean oficiados, CIFIN, con el fin de que 

suministre información acerca de la existencia de cuentas bancarias a nombre de los 

demandados, así como a la EPS Sura, para que informe sobre el empleador del demandado 

Juan Carlos Montoya Pineda; y observado que lo solicitado es procedente se accederá.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: OFICIAR a Transunión S.A., antes CIFIN, para que se sirva informar con 

destino al presente proceso, los productos financieros que posean los aquí demandados 

Juan Carlos Montoya Pineda identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.060.646.098 y Hernán Darío Montoya Urrego identificado con la cédula de ciudadanía 

número 70.122.722, en las diferentes entidades del sector financiero; por intermedio de la 

secretaria, líbrese el oficio correspondiente.   

 



SEGUNDO: OFICIAR a la EPS Sura para que se sirva informar con destino al presente 

proceso los datos del empleador del demandado Juan Carlos Montoya Pineda identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.060.646.098; por intermedio de la secretaria, líbrese 

el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 130 
Hoy, 15 de diciembre de 2022  

 
 
 

Lina Paola Moreno Castro 
Secretaria 


